
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                     PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                             DEMANDANTE:   IMPORTADORA DE TRACTOMULAS 

                             DEMANDADO:    JOSE ROBINSON LOSADA CALDERON                     

                             RADICADO:       2018-00862-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 001 

 
Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JOSE ROBINSON 

LOSADA CALDERON, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

vencido en silencio el término de quince (15) días concedidos para que se 

hiciera parte dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial 

de fecha 7 de diciembre de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem 

para que represente sus intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado JOSE 

ROBINSON LOSADA CALDERON, a la Dra. LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, 

abogada quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, 

del cual los representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º 

artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ  

                              DEMANDADO:    MARLIO CUELLAR TONUZCO   

                              RADICADO:       2019-00126-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1605 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado MARLIO CUELLAR 

TONUZCO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en 

silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte 

dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 7 

de diciembre de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que 

represente sus intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código 

General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado MARLIO 

CUELLAR TONUZCO, a la Dra. LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, abogada 

quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual 

lo representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f43275e55c19fe1a742d437934d4cfe3e17ab236e6438a7cf9d5e0c97a500b6c

Documento generado en 09/02/2022 03:02:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

DEMANDADO:   CARLOS YAMIT RENGIFO MARTINEZ 

RADICADO:      2019-00172-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 092 

 

La Dra. Yury Andrea Charry Ramos, apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 8 de 

febrero de 2021, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, la renuncia a términos 

de ejecutoria de auto favorable y el levantamiento de medidas cautelares. 

 

Así mismo, requiere que los oficios de desembargo sean enviados a los correos 

electrónicos de las entidades con copia al demandado edisitavas@hotmail.com, 

cr7614050@gmail.com y noelmava@hotmail.com.  

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por MAXILLANTAS AVL S.A.S., en contra de 

CARLOS YAMIT RENGIFO MARTINEZ. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso, en igual sentido, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado.  

 

En consecuencia, OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 
y de Familia de esta ciudad, y REMÍTASE los oficios de desembargo a las 

entidades pertinentes, con copia edisitavas@hotmail.com, 
cr7614050@gmail.com y noelmava@hotmail.com, en atención a lo dispuesto en 
el artículo 11 del Decreto 806 de 2020.  

  

CUARTO: ACEPTAR la renuncia de términos de ejecutoria de auto favorable 
conforme lo solicita la parte demandante.  

 
QUINTO: ORDENSE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y en el sistema siglo XXI.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 

mailto:edisitavas@hotmail.com
mailto:cr7614050@gmail.com
mailto:noelmava@hotmail.com
mailto:edisitavas@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                         PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                                 DEMANDANTE:   FRANCISCO AUTA 

                                 DEMANDADO:    MARIA INES SOTO                     

                                 RADICADO:       2019-00238-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1607 

 
Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada MARIA INES 

SOTO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio 

el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 7 de diciembre 

de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho, 

 

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada MARIA INES 

SOTO, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado quien desempeña 

habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo representará en 

este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del Código General 

del Proceso. 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   GLORIA VARON DE RUDAS 

                              DEMANDADO:    CAROLINA PERDOMO MENDEZ 

                                                      VICTOR GARCIA MENDEZ    

                              RADICADO:       2019-00516-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1608 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento a los demandados CAROLINA 

PERDOMO MENDEZ y VICTOR GARCIA MENDEZ, en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y vencido en silencio el término de quince (15) días 

concedidos para que se hiciera parte dentro del proceso, conforme lo informa 

la constancia secretarial de fecha 7 de diciembre de 2021, se procederá a 

designar Curador Ad-litem para que represente sus intereses, tal como lo   

establece el artículo 293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRESE como Curador Ad-Litem de los demandados CAROLINA 

PERDOMO MENDEZ y   VICTOR GARCIA MENDEZ, a la Dra. LAURA VANESSA 

VARGAS VARGAS, abogada quien desempeña habitualmente su profesión en 

este circuito judicial, del cual lo representará en este asunto, conforme lo ordena 

el numeral 7º artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HENELIA ENCARNACION POLANIA 

DEMANDADO:   DISNEY MURCIA TIQUE 
RADICACIÓN:   2019-00532-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 152 

   
Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a 
revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos 

por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su 
aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

 
Por otra parte, la Dra. Rudy Lorena Amado, presenta escrito recibido por este 

despacho el 19 de enero de 2022, a través de correo electrónico, en el cual 
solicita pago de títulos judiciales y renuncia a los términos.  

 
Por lo anterior, Revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se 
observa que existen títulos judiciales cargados para el presente proceso y 

liquidación de crédito vigente que permite el pago de los depósitos judiciales 
existentes.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante por encontrarse ajustada a derecho y porque sus valores coinciden 
con lo ejecutado y ordenado en auto de mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO.- PAGAR a la apoderada de la parte demandante HENELIA 

ENCARNACION POLANIA, los siguientes títulos judiciales: 
 

475030000415800, 475030000416462, 475030000418074. 

 
TERCERO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto 

conforme lo solicitado por la parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   ALEJANDRO CASTAÑO ROJAS 

                              DEMANDADO:    EFRAIN ANTONIO LLANOS 

                              RADICADO:       2019-00592-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1609 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado EFRAIN ANTONIO 

LLANOS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio 

el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 7 de diciembre 

de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho, 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRESE como Curador Ad-Litem del demandado EFRAIN 

ANTONIO LLANOS, a la Dra. LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, abogada quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 153 

 

El señor Jairo Valencia, demandante dentro del proceso de referencia, presenta 

escrito recibido por este despacho el 25 de enero de 2022, a través de correo 

electrónico, el cual solicita se acceda al cambio de dirección para notificación del 

demandado, quien reside actualmente la calle 11 B No. 1 C – 59, Bario Villa 

Madrigal de Florencia, en vista de que la notificación realizada fue devuelta por la 

empresa de correos. 

 
Por ser procedente dicho pedimento, este despacho,  

 
DISPONE: 

 

ACCEDER a la petición elevada por el parte demandante, razón por la cual se 

tendrá como nueva dirección para notificación del demandado la calle 11 B No. 1 

C – 59, bario Villa Madrigal de Florencia, conforme lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

 

                  PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:         JAIRO VALENCIA 

                  DEMANDADO:          ORLANDO HURTADO ROJAS 

                  RADICADO:             2019-00750-00 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   COOPERATIVA AVANZA 

                              DEMANDADO:    RUTH NELLY SALAS 

                                                       LUIS EVELIO BEDOYA VINASCO  

                              RADICADO:       2019-00758-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1610 
 

Efectuada la publicación del emplazamiento a los demandados RUTH NELLY 

SALAS y LUIS EVELIO BEDOYA VINASCO, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas y vencido en silencio el término de quince (15) días concedidos 

para que se hiciera parte dentro del proceso, conforme lo informa la constancia 

secretarial de fecha 7 de diciembre de 2021, se procederá a designar Curador 

Ad-litem para que represente sus intereses, tal como lo   establece el artículo 

293 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem de los demandados RUTH NELLY 

SALAS y LUIS EVELIO BEDOYA VINASCO, a la Dra. LAURA VANESSA VARGAS 

VARGAS, abogada quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito 

judicial, del cual lo representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 

7º artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     YAMAHA MOTOS LTDA 

DEMANDADO:      ALFONSO HERNÁNDEZ CÓRDOBA 

RADICADO:         2019-00809-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 093 

 
La Dra. Piedad Fernanda Castro Quintero, presenta escrito recibido por este 
despacho el 26 de enero de 2022, a través de correo electrónico, mediante el 

cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, así como 
el levantamiento de medidas cautelares dentro del presente asunto, además del 

desglose y entrega del documento base de la acción, junto con el archivo 
definitivo.  
 

Respecto de lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación 
es procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G.P., por tanto, este 

Juzgado, 
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por YAMAHA MOTOS LTDA en contra de ALFONSO 
HERNÁNDEZ CÓRDOBA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de la referencia, librándose los oficios correspondientes. 
Además, en el evento que se avizore remanentes, por secretaria, dispóngase la 
devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. Remítase los oficios de desembargo a las 
entidades pertinentes. Ofíciese.  

 
TERCERO: DESGLOSAR el documento base de recaudo ejecutivo y hacerle 
entrega al demandado de conformidad con el artículo 116-3 del C.G.P. 

 
CUARTO: No condenar en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación en los libros 
radicadores y sistema siglo XXI. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
NATALIA 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:     MAURA FERNANDA SUAREZ RAMIREZ 

RADICADO:         2019-00820-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0086 

 
Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 1996 del 01 de noviembre de 2019, este 
Despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de EDILBERTO 
HOYOS CARRERA, en contra de MAURA FERNANDA SUAREZ RAMIREZ para 

que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas 
de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.       

 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que la señora MAURA 
FERNANDA SUAREZ RAMIREZ, arrimó al despacho memorial por medio del 

cual se da por notificada de la demanda; ante tal circunstancia, el despacho 
profirió auto 812 del 26 de julio de 2021, resolviendo tener a la demandada 

notificado por conducta concluyente, conforme lo contemplado en el artículo 301 
del Código General del Proceso, venciendo en silencio los términos otorgados.   

 
Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

MAURA FERNANDA SUAREZ RAMIREZ tal como fue ordenado en el auto de 
mandamiento de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 

de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 
de $25.000, a favor de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 79959061c8364f778e434043c455f36f4bd5705451654a6829d71aa4f43c26cb

Documento generado en 09/02/2022 03:02:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   COMFACA 

                              DEMANDADO:    ROSA ELENA MARTIN VIVAS 

                              RADICADO:       2019-00890-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1611 

 
Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada ROSA ELENA 

MARTIN VIVAS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en 

silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte 

dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 7 

de diciembre de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que 

represente sus intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código 

General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRESE como Curador Ad-Litem de la demandada ROSA ELENA 

MARTIN VIVAS, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                     PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                              DEMANDADO:    EDUARDO LEON DIAZ 

                              RADICADO:       2019-00936-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1612 

 
Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado EDUARDO LEON 

DIAZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio el 

término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 7 de diciembre 

de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRESE como Curador Ad-Litem del demandado EDUARDO 

LEON DIAZ, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

 

 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                     PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:  MARIA DEVORA OSPINA CASTAÑO  

                              DEMANDADO:    JUAN DAVID GUTIERREZ MORENO  

                              RADICADO:       2019-00938-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1613 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado JUAN DAVID 

GUTIERREZ MORENO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

vencido en silencio el término de quince (15) días concedidos para que se 

hiciera parte dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial 

de fecha 7 de diciembre de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem 

para que represente sus intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRESE como Curador Ad-Litem del demandado JUAN DAVID 

GUTIERREZ MORENO, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado 

quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual 

lo representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   MILLER JOSE JOVEN BARRERA 

RADICADO:      2006-00438-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 134 

 
El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado de la parte actora dentro del proceso 
de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 9 de julio de 2020, a 

través de correo electrónico, la cual solicita la suspensión del proceso por el 
término de sesenta (60) días a partir del auto que la decreta. 

 
Ahora bien, respecto a la suspensión del proceso, el artículo 161 del C.G. del P, 
establece:  

 
“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:   

 

(…) 

 

2.Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. (..)” (Negrilla fuera de 

texto)  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la petición de suspensión, no se 

presenta de común acuerdo con el demandado, se negará lo solicitado por el 
apoderado de la parte demandante.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
  

RESUELVE: 
  
NO ACCCEDER a la solicitud de suspensión del proceso solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 161 del C.G. del P.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   CARLOS FERNANDO POLANCO RAYO 

RADICADO:      2008-00532-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 136 

 
El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado de la parte actora dentro del proceso 
de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 6 de julio de 2020, a 

través de correo electrónico, la cual solicita la suspensión del proceso por el 
término de sesenta (60) días a partir del auto que la decreta. 

 
Ahora bien, respecto a la suspensión del proceso, el artículo 161 del C.G. del P, 
establece:  

 
“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:   

 

(…) 

 

2.Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. (..)” (Negrilla fuera de 

texto)  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la petición de suspensión, no se 

presenta de común acuerdo con el demandado, se negará lo solicitado por el 
apoderado de la parte demandante.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
  

RESUELVE: 
  
NO ACCCEDER a la solicitud de suspensión del proceso solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 161 del C.G. del P.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   JHON JAIRO JARA CUELLAR 

RADICADO:      2010-00210-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº137  

 

El Dr. Nelson Calderón Molina, apoderado de la parte actora dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 6 de julio de 2020, a 
través de correo electrónico, la cual solicita la suspensión del proceso por el 

término de sesenta (60) días a partir del auto que la decreta. 
 
Ahora bien, respecto a la suspensión del proceso, el artículo 161 del C.G. del P, 

establece:  

“El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la 

suspensión del proceso en los siguientes casos:   

(…) 

2.Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. (..)” (Negrilla fuera de 

texto)  

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la petición de suspensión, no se 

presenta de común acuerdo con el demandado, se negará lo solicitado por el 

apoderado de la parte demandante.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

RESUELVE: 

NO ACCCEDER a la solicitud de suspensión del proceso solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, por no darse cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 161 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

DERLY 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     YESID OBREGON CALDERON 

DEMANDADO:       ALEJANDRO CARVAJAL 

                           MARTHA YANETH AREVALO OSORIO 

RADICACIÓN:       2010-00480-00 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 138 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre las dos solicitudes presentadas dentro 
del proceso de la referencia, previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
 

1. La Dra. Swthlana Fajardo Sánchez, apoderada de la parte demandante dentro 

del proceso de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 23 de 

junio de 2021, a través de correo electrónico, el cual solicita requerir al tesorero 

pagador de la Fiscalía General de la Nación, para que informe porque motivo no 

ha dado cumplimiento al oficio No. 1329 de fecha 16 de septiembre de 2010. 

 

Por ser procedente dicha petición, se accederá a la misma y se ordenará requerir 

al tesorero pagador de la Fiscalía General de la Nación. 

 

2. Por otra parte, el Dr. Herson Oswaldo Jara Diaz, presenta escrito allegado a 

este despacho el 1° de febrero de 2022, a través de correo electrónico, el cual 

solicita se le reconozca personería jurídica para actuar conforme a poder 

otorgado por la demandada Martha Yaneth Arévalo, así mismo, requiere se 

expida copia íntegra del proceso de la referencia, para que sea remitida al correo 

electrónico la.agencia.investigadores@gmail.com. 

 

Una vez verificado el poder otorgado al abodado Herson Oswaldo Jara Diaz, este 
despacho encuentra satisfechos los requisitos del artículo 75 del C.G. del P. para 
reconocerle personería jurídica.  

 
Ahora bien, respecto a la solicitud de remisión del expediente, ha de tenerse en 

cuenta que mediante el ACUERDO PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, se 
permitió el ingreso de usuarios a todas las sedes judiciales y administrativas de la 
Rama Judicial, en consecuencia, al encontrarse en físico el expediente de la 

referencia, acercarse a las instalaciones del Despacho para adquirir las copias 
pertinentes, de esa forma se negará la solicitud.   
 

Por lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al tesorero pagador de la Fiscalía General de la Nación, 

para que informe porque motivo no ha dado contestación y/o cumplimiento al 

oficio No. 1329 de fecha 16 de septiembre de 2010, por medio del cual, se 

ordenó el embargo y retención de la quinta parte que excede del salario mínimo 

legal mensual vigente devengado por ALEJANDRO CARVAJAL, identificado con 

C.C. No. 17.652.042 y por MARTHA YANETH AREVALO OSORIO identificada 

mailto:la.agencia.investigadores@gmail.com
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con C.C. No. 40.770.744, como funcionarios adscritos al Cuerpo Técnico de 

Investigación del Caquetá. 

 

En consecuencia, ofíciese a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, a la entidad antes mencionada, para que 

proceda a efectuarse los descuentos ordenados y los coloque a disposición de 

éste Juzgado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al doctor HERSON OSWALDO JARA 

DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.725.389 y con tarjeta 

profesional No. 207.330 del C.S.J. para actuar como apoderado de la demandada 

MARTHA YANETH AREVALO OSORIO, conforme las facultades otorgadas en el  

poder. 

 

TERCERO: NEGAR por la solicitud de remisión de copias al apoderado de la 

parte demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 
DERLY 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   FREDY CRUZ ACOSTA 

RADICADO:      2011-00388-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0084 

 

El Dr. NELSON CALDERÓN MOLINA, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 9 de noviembre de 2021, a través 

de correo electrónico, mediante el cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, el levantamiento de medidas cautelares y el archivo 

definitivo del proceso. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este 

Despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso ejecutivo instaurado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra 

de FREDY CRUZ ACOSTA. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso, en igual sentido, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes. Ofíciese. 

  

TERCERO: ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

DERLY 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

    PROCESO :  EJECUTIVO SINGULAR 

      DEMANDANTE:  JAIDER OCHOA MEJIA 

                              DEMANDADO:   CESAR ORTIZ 

     RADICADO:      2012-00570-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0085 

 

El señor ASDRÚBAL ORTIZ MEJÍA, actuando en calidad de rematante dentro del 

proceso de la referencia, presenta escrito recibido el 2 de diciembre de 2021, a 

través de correo electrónico, en el cual solicita que, se comisione la entrega del 

bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 206-52318. 

 

Al respecto, advierte el despacho que mediante auto fechado 13 de julio de 

2020, se aprobó la diligencia de remate en favor de Asdrúbal Ortiz Mejía y se 

dispuso el levantamiento de las medidas cautelares, así mismo, el 28 de junio 

de 2021, se ordenó oficiar al secuestre para que hiciera la entrega de forma real 

y material al beneficiario, sin embargo, se avizora que hasta la fecha el auxiliar 

de la justicia no ha cumplido con lo ordenado. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 456 del C.G. del P. 

procede a la entrega del bien inmueble rematado e identificado con matrícula 

número  206-52318 al señor Asdrúbal Ortiz Mejía y para tal efecto se comisiona 

al señor Alcalde Municipal de Acevedo, Huila, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 38 ibídem, por tanto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al señor Alcalde Municipal de Acevedo, Huila, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 38 del C.G.P., para que se sirva hacer 

entrega del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 206-52318, predio rural 

denominado El Diviso ubicado en la vereda Santo Domindo del municipio de 

Acevedo, Huila, cuyos linderos y demás características se encuentran descritas 

en el acta de secuestro, acta de remate y auto aprobatorio, al rematante 

Asdrúbal Ortiz Mejía. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

                PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
              DEMANDANTE:  GLORIA DEL SOCORRO ZULUAGA CASTRO 

            DEMANDADO:   WALTER IGNACIO BARRIENTOS AVILEZ 
               RADICADO:      2012-00854-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 140 

 
El Dr. Jhon James Ramírez Parra, presenta escrito allegado a este despacho el 

10 de noviembre de 2020, a través de correo electrónico, en la cual, solicita se 

ordene a su favor el pago de los títulos judiciales existentes dentro del presente 

proceso. 

 

Ahora bien, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario se 

observa que no existen títulos judiciales cargados en el presente proceso, en 

consecuencia, el este despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DENEGAR el pago de depósitos judiciales solicitados por el Dr. Jhon 

James Ramirez Parra, por las consideraciones expuestas.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

           PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR   
           DEMANDANTE:  BANCO BOGOTÁ 
           DEMANDADO:   MARIA CENELIA CARDONA MARQUEZ 

           RADICADO:      2012-01012-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION Nº 141 

 

El Dr. ÁLVARO AUGUSTO CORREA CLAROS, curador ad litem de la demandada 

María Cenelia Cardona Márquez, presenta escrito allegado a este despacho el 31 

de julio de 2020, a través de correo electrónico, en la cual, renuncia al 

nombramiento, toda vez que se desempeñará como funcionario público.   

 

Por lo anterior, el Despacho al tenor de lo consagrado en el numeral 7 artículo 

48 del C.G. del P., procede a relevarla de su designación y como consecuencia 

de ello,  

DISPONE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al doctor ÁLVARO 

AUGUSTO CORREA CLAROS y en su defecto nómbrese a la doctora LAURA 

VANESSA VARGAS VARGAS, al tenor de lo previsto en el artículo 48 numeral 7 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curadora ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada conforme al 

artículo 7º ibídem.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 148 

 

El abogado Robinson Charry Perdomo, presenta escrito allegado a este despacho el 

21 de junio de 2021, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita se le 

remita copia íntegra del proceso de la referencia al correo electrónico 

rcharry79@hotmail.com, conforme al poder de sustitución otorgado en abril de 2020. 

 

Verificado el expediente, se avizora que a la fecha no se ha reconocido personería 

jurídica al Dr. Robinson Charry Perdomo, y no se observa poder de sustitución 

allegado via correo electronico, por tanto, se negara la solicitud de copias. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la petición elevada por el Dr. Robinson Charry Perdomo, 

conforme lo expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

DERLY 

 
 

                    PROCESO:         VERBAL DIVISORIO 

                    DEMANDANTE:  DEISY LORENA PEREZ RUBIO 

                    DEMANDADO:   GENARO ARTUNDUAGA YOSA 

                    RADICADO:      2016-00240-00 

                     

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 150 

 

El Dr. Hernando Ortiz Fajardo, apoderado judicial de la parte demandante, presenta 

escrito allegado a este despacho el 31 de enero de 2022, a través de correo 

electrónico, mediante el cual solicita, se ordene el remate del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 420-63602, allegando los certificados de 

avalúo catastral expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC.  

 

Previo a fijar fecha para llevar a cabo diligencia de remate del bien inmueble antes 

referido, procede este despacho al tenor de lo consagrado en el artículo 444 del 

Código General del Proceso, ordenar correr traslado al demandado del avalúo 

presentado por la parte demandante.  

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado por diez (10) días del avalúo presentado por la parte 

demandante, conforme lo establecido en el artículo 444 del C.G. del P. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto y sin que se hayan propuesto 

objeciones, pasen las diligencias al Despacho para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

                  PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 

                  DEMANDANTE:        MARGARITA BURGOS MUÑOS 

                  DEMANDADO:         EIDY PEÑA MUÑOZ 

                  RADICADO:            2017-00012-00 

Firmado Por:

 

 



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE: JUAN GABRIEL MALAVER RODRIGUES Y OTROS 
CAUSANTE:      ARQUIMEDES MALAVER ROMERO 

RADICACIÓN:   2018-00832-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 152 

 

Atendiendo a que, dentro del presente proceso de referencia, no se observa que 

se haya remitido el oficio No. 39 del 15 de enero de 2021, al correo electrónico 

de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, pues no obra 

constancia de dicho envío, ni respuesta por parte de esta entidad, por tanto, se 

ordenará que se remita a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

de Familia de esta ciudad.  

 

Por consiguiente, procede el Juzgado de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 501 del Código General del Proceso, y, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REMITASE a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, el oficio No. 39 del 15 de enero de 2021 a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN-. Allegándose la 

constancia de notificación al expediente.  

 

SEGUNDO: FIJESE para el día viernes once (11) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), a las nueve de la mañana (9:00 A.M), para la práctica de la diligencia 

de inventario y avalúos de los bienes relictos del causante ARQUIMEDES 

MALAVER ROMERO, la cual conforme a lo señalado en el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, se efectuará de manera VIRTUAL. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes que para la audiencia de inventarios y 

avalúos a la que se ha convocado deberán presentar los correspondientes títulos 

en que se sustenten la existencia de los bienes a inventariar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :        EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     MANUEL DE JESUS BAHAMON SERRANO 

RADICADO:         2020-00074-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 911 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio No. 180 del 2 de marzo de 2020, este Despacho, 
libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., en contra de MANUEL DE JESUS BAHAMON SERRANO para 
que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas 
de dinero a que en él se refiere, o para que propusiera excepciones.       

 
El curador ad litem SEBASTIAN TELLO QUIMBAYA, designado por medio de 

auto No. 816 de fecha 9 de agosto de 2021, para actuar en representación del 
demandado MANUEL DE JESUS BAHAMON SERRANO, acepto el 

nombramiento el día 13 de agosto de 2021, y contestó la demanda dentro del 
término otorgado sin proponer excepciones. 
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
MANUEL DE JESUS BAHAMON SERRANO tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 

de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 
de $400.000, a favor de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 
 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

                              DEMANDADO:    YEISON JAVIER SANCHEZ ARIAS   

                              RADICADO:       2020-00092-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1615 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado YEISON JAVIER 

SANCHEZ ARIAS, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido 

en silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte 

dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 7 

de diciembre de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que 

represente sus intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código 

General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado YEISON JAVIER 

SANCHEZ ARIAS, al doctor JAIRO ADRIAN ROMERO CARVAJAL, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   YEHISSON JOAQUIN ACEVEDO BARRIOS 

                              DEMANDADO:    ANDERSON CABEZAS DUARTE 

                              RADICADO:       18001-40-03-002-2020-00098-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1616 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento al demandado ANDERSON 

CABEZAS DUARTE, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido 

en silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte 

dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 7 

de diciembre de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que 

represente sus intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código 

General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado ANDERSON 

CABEZAS DUARTE, a la doctora LAURA VANESSA VARGAS VARGAS, abogada 

quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual 

lo representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

 

Firmado Por:



 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

   PROCESO:         VERBAL SUMARIO   
   DEMANDANTE:   DOLLY ROCIO PARRA ESCOBAR 

                  DEMANDADO:     KARINA MARCELA GARCIA PEREZ 
                  RADICADO:        18001-31-03-002-2020-00098-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 091 
 

Mediante providencia N° 763 de fecha 18 de noviembre de 2021, proferida por 

este despacho, en la cual, se le indicó a la demandante la falencia que debía 

subsanar, concediéndosele término para corregir los yerros anotados; los cuales 

vencieron en silencio. 

 

En este orden de ideas y conforme el artículo 90 del Código General del Proceso, 

encuentra este despacho procedente aplicar la consecuencia jurídica de rechazo 

de la presente demanda.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las diligencias previas anotaciones de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                      PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

                              DEMANDANTE:   FABIO LLANOS ESCOBAR 

                              DEMANDADO:    ELICIO PERDOMO RAMIREZ 

                              RADICADO:       2020-00100-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1614 

 

Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada ELICIO PERDOMO 

RAMIREZ, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en 

silencio el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte 

dentro del proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 7 

de diciembre de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que 

represente sus intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código 

General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado ELICIO 

PERDOMO RAMIREZ, al doctor DAMIÁN FERNANDO GARCÍA DÍAZ, abogado 

quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual 

lo representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a profesional designado, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

                         PROCESO:         VERBAL 

                                 DEMANDANTE:   ANNY CHRISTINA TRUJILLO 

                                 DEMANDADO:    OMERO BAUTISTA URBANO                      

                                 RADICADO:       2020-00124-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1616 

 
Efectuada la publicación del emplazamiento a la demandada OMERO BAUTISTA 

URBANO, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido en silencio 

el término de quince (15) días concedidos para que se hiciera parte dentro del 

proceso, conforme lo informa la constancia secretarial de fecha 7 de diciembre 

de 2021, se procederá a designar Curador Ad-litem para que represente sus 

intereses, tal como lo   establece el artículo 293 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho, 

DISPONE 

PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado OMERO 

BAUTISTA URBAN, al doctor FABIO ALBERTO ARDILA, abogado quien 

desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, del cual lo 

representará en este asunto, conforme lo ordena el numeral 7º artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 

tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los 

que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, conforme al 

artículo 7º ibídem.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

DERLY 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :       EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A.    

DEMANDADO:   IDELFONSO VARGAS LOSADA 
RADICADO:      2020-00274-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0090 

 

El Dr. Eduardo García Chacón, apoderado judicial de la parte demandante, 
presenta escrito, allegado a este despacho el 19 de octubre de 2021, a través 

de correo electrónico, en el cual solicita la remisión del auto de fecha 26 de enero 
de 2021, que libra mandamiento de pago, al e-mail 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com.  
 
Al respecto, se le informa al peticionario que el auto interlocutorio del 26 de 

enero de 2021, por el cual solicita copia del mismo, se notificó a través de estado 
electrónico No. 001 en esa misma fecha, de la que fue publicada en el micrositio 

del Juzgado  en la página web de la rama judicial, al cual se puede acceder a 
través del enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-
municipal-de-florencia/110. 

 
Por tanto, debo poner en su conocimiento que, ante la necesidad del uso de 

herramientas tecnológicas para el acceso a la justicia, debido a la época de 
confinamiento que vive el país, el portal de internet de la Rama Judicial tiene 
disponibles micrositios web en donde los juzgados del Distrito Judicial de 

Florencia, Caquetá, publican sus estados electrónicos, avisos a las comunidades, 
traslados, comunicaciones, notificaciones, entre otros.  

 
El acceso a estos enlaces lo podrán hacer tanto usuarios que deseen informarse 
de sus procesos, como los despachos judiciales que actualicen su contenido. Tal 

cual, como lo dispone la circular CSJCAQOP20-444 del Consejo Seccional de la 
Judicatura del Caquetá, cumpliendo así con lo preceptuado en los artículos 28 y 

29 del Acuerdo PCSJA20-11567, que hablan del uso preferente de los medios 
tecnológicos, por parte de jueces y magistrados, para las tareas ya 
mencionadas, así como del seguimiento que consejos seccionales en 

coordinación con direcciones seccionales de administración judicial, realizarán 

de estas acciones. 

Por consiguiente, y ante las herramientas disponibles se negará la solicitud 

presentada por el profesional del derecho.  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el Dr. Eduardo García Chacón, 

por las consideraciones expuestas. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-florencia/110
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-florencia/110


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 25 de enero de 2022, en la fecha se deja 

constancia que la AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS, señalada para el 

día de hoy, dentro de la SUCESIÓN INTESTADA con radicado No. 2020-00350, no 

se llevó a cabo por inasistencia del abogado Hernando Ortiz Fajardo. Pasa al 

Despacho de la señora Juez.  

   
DERLY YULIETH DIAZ DUERO 

Oficial Mayor 

 
     

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :           SUCESIÓN INTESTADA 
DEMANDANTE:     MARELBY PAJARO NARVAEZ 
CAUSANTE:          JUAN YALY MEJIA VASQUEZ  
RADICADO:          2020-00350-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 106 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho procederá a requerir al 

apoderado de la demandante para que allegue dentro de los tres (3) días siguientes, 

la justificación de inasistencia a la audiencia de inventarios y avalúos de que trata el 

artículo 205 del C.G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
JUEZ 

 
 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :         EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:     FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO:      OMAR FABIÁN CEDANO MENDOZA 
RADICADO:         2020-00525-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 094 

 

La Dra. Danyela Reyes González, presenta escrito recibido el 01 de febrero de 2022, a 

través de correo electrónico, mediante el cual solicita la terminación del proceso por 

pago de las cuotas en mora, informando que el demandado ha quedado al día en sus 

cuotas hasta el 05 de mayo de 2021, por tanto, peticiona el levantamiento de medidas 

cautelares que pesa sobre el inmueble objeto de la garantía hipotecaria dentro del 

presente asunto, además del desglose con la constancia expresa de que la obligación 

que en ellos se incorpora se encuentra vigente, junto con el archivo definitivo.  

 

Respecto de lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G.P., por tanto, este Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por pago total de las cuotas en mora de la 

obligación a cargo del demandado OMAR FABIAN CEDANO MENDOZA dentro del 

proceso ejecutivo instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo y consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas dentro del proceso de la referencia, librándose los oficios 

correspondientes. Además, en el evento que se avizore remanentes, por secretaria, 

dispóngase la devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la 

autoridad competente lo aquí embargado.  

 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a través del Centro de 

Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad,  además de remitirlo vía 

correo electrónico con copia al apoderado del demandante danyela.reyes072@aecsa.co, 

notificaciones.fna@aecsa.co y omar.favian850122@gmail.com  

 

TERCERO: DESGLOSAR el documento base de recaudo ejecutivo y hacerle entrega al 

demandante, con la respectiva anotación que el título se ENCUENTRA VIGENTE de 

conformidad con el artículo 116-1 literal C del C.G. del P. 

 

CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación en los libros radicadores y 

sistema siglo XXI. 

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

 

 
NATALIA 

mailto:danyela.reyes072@aecsa.co
mailto:notificaciones.fna@aecsa.co
mailto:omar.favian850122@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  FINANCIERA PROGRESSA 
     DEMANDADO:   LORENA MERCEDES CARVAJAL BELTRAN Y 

          JOSE DAVID CONTRERAS CONTRERAS 
     RADICADO:      2020-00563-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 166 
 

La Dra. JESSICA AREIZA PARRA, apoderada de la parte demandante del proceso 

de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el día 14 de enero de 
2022, la cual informa que se efectuó la notificación electrónica de que trata el  

Decreto  806  de  2020, al demandado CARVAJAL  BELTRAN  LORENA 
MERCEDES, según certificación  emitida  por  empresa  de  correo  certificado 
electrónico, la cual arrojó resultado positivo, por lo que solicita se dicte auto de 

seguir adelante con la ejecución.       
 

Verificado el expediente se observa que son dos los demandados dentro del 
proceso, sin que se haya notificado al señor JOSÉ DAVID CONTRERAS 
CONTRERAS, trámite que le corresponde a la parte demandante, por lo que 

deberá adelantar las diligencias pertinentes para notificación. 
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.  
     

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante para que adelante lo concerniente a 

la notificación del demandado JOSÉ DAVID CONTRERAS CONTRERAS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,  
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
NATALIA 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

           PROCESO:        PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE   
           DEMANDANTE:  LUZ DENNY GOMEZ REYES  
           DEMANDADO:   JORGE ARLED VARGAS GUTIERREZ 

           RADICADO:      2020-10004-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 059 

 

Atendiendo que el día jueves 20 de enero de 2022, a las 10:00 de la mañana, 

no se pudo adelantar la diligencia de interrogatorio de parte al señor JORGE 

ARLED VARGAS GUTIERREZ, en razón a la inasistencia por la solicitante LUZ 

DENNY GOMEZ REYES, el Despacho procederá a requerirla para que dentro de 

los tres (3) días siguientes contados a partir de la notificación de este proveído, 

presente los motivos de inasistencia a la presente diligencia, de conformidad con 

el artículo 205 del C.G. del P.  

 

Así mismo, una vez revisado el expediente, se observa la parte actora LUZ 

DENNY GOMEZ REYES, no ha cumplido con la carga procesal que le asiste de 

notificar al señor JORGE ARLED VARGAS GUTIERREZ, de las diligencias 

anteriormente programadas. 

 

Por lo tanto, con el fin de que la parte actora realice la carga procesal antes 

mencionada, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación por estado de este proveído, so pena de decretar el desistimiento 

tácito conforme lo estipulado en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, Caqueta, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora LUZ DENNY GOMEZ REYES, para que allegue 

la correspondiente excusa por inasistencia, conforme lo antes mencionado. 

 

SEGUNDO:  CONCÉDASE el término de treinta (30) días a la parte actora para 

que adelante las labores encaminadas a realizar notificación al señor JORGE 

ARLED VARGAS GUTIERREZ, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez,  
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                   PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 
                   DEMANDANTE:  RCI COMPAÑÍA FINANCIAMIENTOS S.A. 
    DEMANDADO:   JOHN FERNANDO CORTES VARGAS 

            RADICACIÓN:   2021-00056 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 155 
 

La Dra. Carolina Abello Otalora, apoderada de la parte demandante dentro del 
proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 18 de 
noviembre del 2021, a través del correo electrónico, en el cual solicita el retiro 

de la demanda dentro del proceso de la referencia, toda vez que el titular sobre 
quien recae la obligación, realizó el pago de las cuotas en mora. 

 
Revisado el expediente, observa este despacho que no se ha trabado Litis 
alguna, puesto que no se ha notificado al demandado del auto que ordenó librar 

mandamiento de pago en su contra, cumpliéndose de esta forma con los 
presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, por consiguiente, 

se accederá a lo pretendido. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda y sus anexos solicitado por la 
parte actora, por las razones expuestas. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
dentro de este proceso, en igual sentido, en el evento que se avizore 

remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 
para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 

Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes. Ofíciese. 
 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso, previas anotaciones de rigor, 
resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 
tratarse de un expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0087 

 

La Dra. Mireya Sánchez Toscano, apoderada de la parte demandante, presenta 
escrito recibido por este despacho el 24 de noviembre de 2021, a través de correo 
electrónico, el cual solicita la corrección de la providencia No. 665 de fecha del 26 

de octubre de 2021, por medio de la cual se resolvió librar mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva en contra del aquí demandado. 

 

Verificada la providencia en cuestión, se observa que este Despacho incurrió en un 

error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del C.G. del 
P., toda vez que, en el numeral primero se ordenó librar mandamiento de pago al 
“BANCO DE OCCIDENTE S.A.,” cuando en realidad es BANCOLOMBIA S.A. 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P. permite la 
corrección de errores, resulta aplicable en el caso que nos ocupa, en consecuencia, 

la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto No. 

665 del 26 de octubre de 2021, el cual quedará del siguiente tenor:  

 
“PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de FREDY  GIOVANNI  SILVA  

NEIRA, persona  mayor  de  edad,  por  la  siguiente suma de dinero:   

 

➢$9.245.801.oo,  por  concepto  de  capital  del  primer  Pagaré  con  No. 4660092666,  

más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran  según  la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 14  de  mayo  de  2021  y  hasta  

cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley  510/99,  305  del  C.  Penal  y  180,  424  y  431  

del  Código  General  del Proceso. 

 

➢$16.660.143.oo, por concepto de capital del Segundo Pagaré suscrito el 27 de enero 

de 2018, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Financiera desde el  07  de  mayo  de  2021  y  

hasta  cuando  se  verifique  el  pago total  de  la obligación, conforme a los arts. 884 

del Código del Comercio, 111 de la Ley  510/99,  305  del  C.  Penal y 180, 424 y 431 

del Código General del Proceso”. 
 

SEGUNDO: Los demás apartes de la providencia No. 665 del 26 de octubre de 2021, 
quedaran incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte integral de la 
misma.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:     FREDY GIOVANNI SILVA NEIRA 

RADICADO:           2021-00188-00 



Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                             PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

           DEMANDANTE:          COOPERATIVA UTRAHUILCA 

                   DEMANDADO:           TANIA ORTIZ CUELLAR 

                                                 LUIS ALEJANDRO VALBUENA GALVIS  

                             RADICACIÓN:            2021-00190-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 156 
 
El Dr. Linio Rojas Vargas, apoderado de la parte demandante dentro del proceso 

de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 19 de enero de 

2021, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita se requiera al 

Instituto   Departamental   de   Tránsito y Transporte del Caquetá Sede Operativa 

de Belén de los Andaquies, a la Cámara Comercio de  Florencia –Caquetá y a la 

Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  esta ciudad, para que se 

sirvan dar respuesta de los oficios No. 1543, 1544, 1545 de fecha 23 de 

noviembre de 2021. 

 

Por se procedente dicha petición, se accederá a la misma, por tanto, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al Instituto   Departamental   de   Tránsito y Transporte 

del Caquetá Sede Operativa de Belén de los Andaquies, a la Cámara Comercio 

de  Florencia –Caquetá y a la Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  

de  esta ciudad, para que se sirvan dar respuesta a los oficios No. 1543, 1544, 

1545 de fecha 23 de noviembre de 2021.      

        
SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, a las entidades ya referidas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez



Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

              PROCESO:       VERBAL- RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO   

              DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

              DEMANDADO:  MARLENY MACIAS SAPUY  

              RADICADO:      2021-00196-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 157 

 

El Dr. Hugo Saldaña Amezquita, apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso de referencia, presenta escrito allegado a este despacho el 26 de 
noviembre de 2021, a través de correo electrónico, en la cual solicita el 

emplazamiento del demandado, por haber sido devuelta por la empresa de 
correos la citación para la notificación del auto de mandamiento de pago. 

 
Una vez revisadas las diligencias, este despacho observa que efectivamente se 
encuentra la nota devolutiva realizada por la empresa de correos frente a la 

notificación de la demandada MARLENY MACIAS SAPUY, por tanto, se ordenará 
su emplazamiento conforme lo establece el Decreto 806 del 2020. 

 
Por lo expuesto, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

DISPONE 

 
PRIMERO.- EMPLAZAR a la demandada MARLENY MACIAS SAPUY, conforme 

lo dispone el artículo 293 del C.G del P., para que dentro del término de quince 
(15) días, comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir notificación del 
auto de mandamiento de pago, so pena que, ante la no comparecencia dentro 

del término concedido, se proceda a nombrarle curador Ad-litem. 
 

Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas 
conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   
 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
DERLY 
 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

                   PROCESO:        EJECUTIVO HIPOTECARIO 
                   DEMANDANTE:  BANCO BBVA 
    DEMANDADO:   ZOLANYI VARGAS RINCON  

            RADICACIÓN:   2021-00208-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 158 

 

El Dr. Omar Enrique Montaño Rojas, apoderado de la parte demandante dentro 
del proceso de referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 24 de 

noviembre del 2021, a través del correo electrónico, en el cual solicita el retiro 
de la demanda dentro del proceso de la referencia, toda vez que no se ha 
notificado y no se han agotado medidas cautelares. 

 
Revisado el expediente, observa este despacho que no se ha trabado Litis 

alguna, puesto que no se ha notificado al demandado del auto que ordenó librar 
mandamiento de pago en su contra, cumpliéndose de esta forma con los 
presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, por consiguiente, 

se accederá a lo pretendido. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda y sus anexos solicitado por la 

parte actora, por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de este proceso, en igual sentido, en el evento que se avizore 
remanentes, por Secretaría, dispóngase la devolución del expediente a despacho 

para ponerlo a disposición de la autoridad competente lo aquí embargado. 
Remítase los oficios de desembargo a las entidades pertinentes. Ofíciese. 
 

TERCERO: ARCHÍVESE el presente proceso, previas anotaciones de rigor, 
resaltándose que no se hace necesario la devolución de cualquier documento por 

tratarse de un expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
DERLY 
 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO:   OMAR JAVIER MEJIA MUESES 

     RADICADO:      2021-00224-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 159 

 

El Dr. Omar Enrique Montaño Rojas, presenta escrito recibido por este despacho el 

24 de noviembre de 2022, a través de correo electrónico, el cual solicita se tenga 

como dirección electrónica de notificación el e-mail mercenario978@gmail.com, 

dado que, en el libelo de la demanda por error involuntario se colocó 

mecenario978@gmail.com, información que se obtuvo del formato de solicitud  de 

vinculación suscribió el señor Mejia Mueses con el Banco BBVA. 

 
Por ser procedente dicho pedimento, este despacho,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por el parte demandante, razón por la 

cual se tendrá como nueva dirección electrónica para notificación del demandado 

mercenario978@gmail.com, conforme lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

DERLY 

 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

    PROCESO :    EJECUTIVO SINGULAR 
      DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
     DEMANDADO:   OMAR JAVIER MEJIA MUESES 

     RADICADO:      2021-00224-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0088 

 
Mediante auto interlocutorio No. 713 de fecha 5 de noviembre del 2021, este 
despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., en contra de OMAR JAVIER MEJIA MUESES para que dentro 
del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a 

que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.       
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, respecto del envío de la  
notificación personal a la demandada OMAR JAVIER MEJIA MUESES, a través 

de correo electrónico mercenario978@gmail.com, dirección aportada junto 

con el libelo de la demanda; además, se avizora debidamente entregado a partir 

del 24 de noviembre de 2021; y una vez vencido el término de Ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y 
el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, el 

demandado guardó silencio.        
  

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 
invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 
artículo el 440 del Código General del Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 
OMAR JAVIER MEJIA MUESES, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  
     

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo 

prevé el art. 446 del Código General del Proceso.   

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de 

la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código 
General del proceso y artículo sexto, capítulo I, numeral 1.8 del Acuerdo 1887 
de 2003, se FIJA el 5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma 

de $5.358.609, a favor de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

mailto:mercenario978@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:     JYM JARMER GONZALEZ AGUDELO 

DEMANDADO:      LUCILA SERRANO NUÑEZ  

RADICADO:         2021-00225-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 095 

 

La Dra. Isabel Cristina Rojas Rios, apoderada judicial de la parte demandante, 

coadyuvada por la demandada Lucila Serrano Núñez, presenta escrito recibido el 1° de 

febrero de 2022, a través de correo electrónico, mediante el cual solicita la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, renuncian a términos de ejecutoria del auto 

favorable, que se ordene la entrega de los títulos que existan en el proceso a favor de 

la mandataria, suma con la que se terminará de cubrir el total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la solicitud de terminación es 

procedente, según lo dispone el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por JYM JARMER GONZALEZ AGUDELO por intermedio de apoderado 

judicial en contra de LUCILA SERRANO NUÑEZ. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro de presente proceso de la referencia, librándose los oficios correspondientes. 

Además, en el evento que se avizore remanentes, por secretaría, dispóngase la 

devolución del expediente a despacho para ponerlo a disposición de la autoridad 

competente lo aquí embargado. 

 

En consecuencia, ORDENAR que por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y 

de Familia de esta ciudad, se libren los oficios correspondientes, además de remitirlos 

vía correo electrónico con copia al demandante jymjarmer@gmail.com,  

icrr1985@hotmail.com, y demandado a lucenaserrano@gmail.com 

 

CUARTO. – PAGAR a favor de la abogada Isabel Cristina Rojas Rios, con cédula de 

ciudadanía No. 41.963.249 los siguientes títulos judiciales por valor de $1.419.351,oo: 

 

 
 

QUINTO.- ORDENESE el archivo de las diligencias previa desanotación en los 

libros radicadores y el sistema siglo XXI. 

 

SEXTO.- Dar por renunciados los términos de ejecutoria de este proveído para las partes 

(art. 119 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
 
NATALIA 

mailto:jymjarmer@gmail.com
mailto:icrr1985@hotmail.com
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FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

 

I.ASUNTO A RESOLVER 

 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO  ROJAS, apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso de referencia, presenta recurso de reposición en contra del 

auto del 10 de noviembre de 2021, recibido por este despacho el 15 de diciembre 

de 2021, a través de correo electrónico, para que se proceda a corregir el 

número  del pagaré  por  valor  de  $4.038.223,98  ya  que  se  colocó  pagaré 

del capital cobrado por valor de $112.324.797,9  el cual es el  número 

MO26300105187601585006636237 y no el 

MO26300105187601589618734147. 

  

CONSIDERACIONES: 
 

Verificado el expediente se observa que mediante providencia interlocutorio No. 

752 de fecha 10 de noviembre de 2021, se libró mandamiento de pago a favor 

de la entidad demandante por las siguientes sumas de dinero: 

 

“(…) 

➢ $112.324.797,9, por concepto de capital del Pagaré No. 

MO26300105187601589618734147 más intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta que se verifique su pago total de la obligación, conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y180, 424 y 

431 del Código General  del  Proceso.  Por la suma de $21.751.503,6, por concepto 

de intereses causados y no pagados. 

➢ $4.038.223,98, por concepto de capital del Pagaré No. 

MO26300105187601589618734147 más intereses moratorios según la 

Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta que se verifique su pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del 

C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del  Proceso.  Por la suma de 

$1.623.094,oo,  por  concepto  de intereses causados y no pagados. (…)” Negrilla 

fuera de texto. 

 

Así las cosas y estudiando los argumentos del recurrente se tiene que 

efectivamente se estipuló un número de pagaré que no corresponde al indicado 

en las pretensiones de la demanda frente al capital de $4.038.223,98, pues el 

número corresponde al MO26300105187601585006636237 y no al 

MO26300105187601589618734147, razón por la cual se repondrá la providencia 

atacada en este sentido. 

 

PROCESO:       EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:  JESÚS ALEJANDRO CARVAJAL TOVAR 

RADICACIÓN:  2021-00287-00 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0034 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

Caquetá, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER la providencia interlocutoria No. 752 de fecha 10 de 

noviembre de 2021 y en tal sentido inciso segundo de su numeral primero 

quedará así:  

 

➢ “(…) 

$4.038.223,98, por concepto de capital del Pagaré No. 

MO26300105187601585006636237 más intereses moratorios según la Resolución 

expedida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda hasta que se verifique su pago total de la obligación, conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso.  Por la suma de $1.623.094,oo,  por  concepto  

de intereses causados y no pagados”. 

 

SEGUNDO: Los demás apartes de la providencia recurrida quedarán incólumes, 

advirtiendo que la actual providencia hace parte integral del auto interlocutorio 

No. 752 de fecha 10 de noviembre de 2021. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
MARIO 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia Caquetá, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0089 

 
Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

La demanda presentada por BANCO DE BOGOTA, en contra de JOSE ANGEL 

CUBILLOS BOHORQUEZ, contiene los requisitos establecidos en los artículos 

82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título valor base de recaudo 

ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, 

además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por cuanto 

los títulos valor allegados consistentes en dos pagare No. 359318258 y No. 

17698166, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles en sumas líquidas 

en dinero a favor del ejecutante y a cargo de la demandada.   

  

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 422 del C. 

G. P., el Juzgado,   

RESUELVE:  

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA, para iniciar la presente demanda en 

contra de JOSE ANGEL CUBILLOS BOHORQUEZ, persona mayor de edad, por 

la siguiente suma de dinero:      

PAGARÉ No. 359318258 
  

• $81.172.520,03, por concepto de capital acelerado del título valor 
referido, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por 
la Superintendencia Financiera, desde 

el 12 de diciembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la 

Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 
Proceso.  

 
• $7.300.664, por concepto de intereses corrientes causados y no pagados 

sobre el título valor referido desde el 12 de mayo de 2021 hasta el 11 de 

diciembre de 2021.  
 

 PAGARÉ No. 17698166  

 
• $23.591.413, por concepto de capital acelerado del título valor referido, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 30 de noviembre de 2021 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 

del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 
424 y 431 del Código General del Proceso.  

                PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTA 

                DEMANDADO:       JOSE ANGEL CUBILLOS BOHORQUEZ 

                RADICADO:          2021-00362-00 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al demandado en la forma indicada 

en los artículos 290, 291, 292 y 301 del Código de General del Proceso y 

hágasele saber que dispone del término de cinco (5) días para el pago de la 

obligación junto con sus intereses y de diez (10) días de término para proponer 

excepciones, términos que correrán conjuntamente contados a partir del día 

siguiente a la notificación del mandamiento ejecutivo. 

 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada SOROLIZANA GUZMAN 

CABRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.700.657 y T.P. No. 

187.448 del C.S. de la J., para actuar como apoderada de la parte demandante, 

conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
DERLY 

Firmado Por:
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     BELLANIRA CUENCA LÓPEZ 
DEMANDADO:      ROBERTO CARLOS PASTRANA MACEA 
RADICADO:         2022-00005-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 096 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

los siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por BELLANIRA CUENCA LÓPEZ,  a través de 

apoderado judicial en contra de ROBERTO CARLOS PASTRANA MACEA, 

contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código 

General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los 

presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

consistente en una letra de cambio, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.  

 

A su vez, manifiesta el apoderado de la parte ejecutante desconocer dirección 

física, electrónica, celular u otro medio digital por medio del cual se pueda tener 

comunicación con el demandado. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442, 293 del 

C. G. P., y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BELLANIRA CUENCA LÓPEZ, para iniciar la presente 

demanda en contra de ROBERTO CARLOS PASTRANA MACEA, persona mayor 

de edad, por la siguiente suma de dinero:        

   

➢ $1.500.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 06 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR al demandado ROBERTO CARLOS PASTRANA MACEA, 

conforme lo dispone el artículo 293 del C.G del P., para que dentro del término 
de quince (15) días, comparezca por sí o por medio de apoderado, a recibir 
notificación del auto de mandamiento de pago, so pena que, ante la no 

comparecencia dentro del término concedido, se proceda a nombrarle curador 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Ad-litem. Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas 
emplazadas conforme lo indicado en el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor YEISON CABRERA NUÑEZ 

identificado con C.C. 1.117.548.541 y T.P. 343.930 del C.S. de la J, para actuar 
como apoderado de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
NATALIA 

 

Firmado Por:

 

 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      JOSÉ GREGORIO VANEGAS MONTESINOS 
RADICADO:         2022-00045-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 097 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

los siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por BANCOLOMBIA S.A.,  a través de apoderado 

judicial en contra de JOSÉ GREGORIO VANEGAS MONTESINOS, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del 

Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos 

señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en 

un cinco pagares, contienen una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

JOSÉ GREGORIO VANEGAS MONTESINOS, persona mayor de edad, por la 

siguiente suma de dinero:  

 

➢ Pagaré No. 4730085108, por la suma de $52.071.031, por concepto de 

saldo capital insoluto de la obligación más los intereses moratorios según 

la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de 

septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

➢ Pagaré No. 4730085109, por la suma de $10.790.036, por concepto de 

saldo capital insoluto de la obligación más los intereses moratorios según 

la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de 

noviembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

➢ Pagaré No. 377813013400768, por la suma de $1.695.298, por 

concepto de saldo capital insoluto de la obligación más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 27 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago 
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total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

➢ Pagaré No. 4513070396269115, por la suma de $600.170, por 

concepto de saldo capital insoluto de la obligación más los intereses 

moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 27 de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General 

del Proceso. 

 

➢ Pagaré No. 4730085110, por la suma de $537.668, por concepto de 

saldo capital insoluto de la obligación más los intereses moratorios según 

la Resolución expedida por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de 

septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 

día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora Diana Esperanza León 

Lizarazo, identificada con C.C. 52.008.552 y T.P. 101.541 del CSJ, para actuar 
como apoderado de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
NATALIA 

 

Firmado Por:

 



 

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia, Caquetá, nueve (9) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO :          EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:     CARLOS ALBERTO SUAREZ TAPIA 
DEMANDADO:      YEISON JAVIER ANGARITA RODRÍGUEZ 
RADICADO:         2022-00047-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 098 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda, previo 

los siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por CARLOS ALBERTO SUAREZ TAPIA,  a través de 

apoderado judicial en contra de YEISON JAVIER ANGARITA RODRÍGUEZ, 

contiene los requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código 

General del Proceso, y el título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los 

presupuestos señalados en el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por cuanto el título valor allegado 

consistente en una letra de cambio, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo del 

demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. 

G. P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CARLOS ALBERTO SUAREZ TAPIA, para iniciar la presente 

demanda en contra de YEISON JAVIER ANGARITA RODRÍGUEZ, persona 

mayor de edad, por la siguiente suma de dinero:        

   

➢ $2.000.000.oo, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 20 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte 

demandada, de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del 

día siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de 

copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 
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TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al doctor ISRAEL CUELLAR LUGO, 

identificado con C.C. 16.186.380 y T.P. 316.963 del CSJ, para actuar como 
apoderado de la parte demandante, conforme al poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
NATALIA 
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